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ingresen en la Delegación, y que 
hayan dé constitu ir después par-’ 
fe dé la Haeíendcr provincia l o  
im im cipaí, fe .1 d rá u , imentra-r 
permonezcan én el TeáoVó, el 
carácter de depósito o  d ispos i
c ión; e:i prim er lugar, del m in is
tro de Traháfo, S an idad y  Pre
visión y de los delegados'de H a 
cienda, en m i representación, en 
tamo no Payan sido cubiertas 
dichos' afenciomís sanitarias E l 
tdlsmb carácter de depósito ¡en 
drán los ingresos recaudados 
directa atente por }ó \  Ayunta
mientos, n i ‘obstante lo dicho 
eiV el artícu lo  264 del P.statiHo 
pr»vincin l; de 20 de marzo de 
1925. : íji 1 ' : " ’ •' 1
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En cuanto a los qébitos aiie 
pudieran producirse se amelara 
el procedim iento a lo preceptua
do en e! a fíle n lo ' séptiino dé ' la 
Ley de A dm in is trac ión  yO o n tá - 
Bíli^ád del E siádó  dé 1 de ju lio  
de i 9 t { ,  en relación bou el Hs- 
t al rifo dé Pecandactón aprobado 
por ti O . dé 18 de iffcié idbfé de 
1928, declarándose a laS E n ti
dades deudoras como «directa 
menté responsables , según de
termina ef ai tfculo noveno, apar 
fado F, en Certificación expedi
rla por la Juntci A dm in is tra tiva  
dé la M ancom unidad de M unic i
pios, como delegado del M infs 
ferio de T rabajo , Sanidad y P re : 
vis ión, cuva certificación tendrá 
Sa misma fuerza ejecutiva qué 
trna sentencia jud ic ia l, en Igual 
form a que las libradas por fos 
interventores y  jefes de A dm in is
tración en cuanto a la cobrarza  
de rentas y créditos liquidados

a fa vo r de la Hacienda Púb ica, 
siendcrde aplicación lodo lo d h i 
puesto en el capitu lo  V I, a rtícu 
los 128 y 129, apartado n o va to , 
el oí p a tio  ló l  y Jos párra fos se 
guudo y tercero d e l a rticu lo  lóS 
del re ferido Estatu to .

A los efectos oporlunos se 
hace constar que d ichas C orpo
raciones deudoras y los respec
tivos presidentes, como o rd e n a 
dores de pago, son respoitsAf 
b'es so iida iiam enté  edil todos 
sus ingresos y  bienes conform e 
el nrtrónlo 14? del referido lis ia -  
fufo de Pecaudación, p o r haber
se agotado sin resultado el pe
ríodo vo lun ta rlo  de pagó.

p o r el m iu is lro  de Hacienda 
>é dictaran aqucljos órdenes 
com plem entarias con reglas pre
cisas a las O fic inas p rovincia les 
de Hacienda, a fin de asegurar 
Ja absoluta eficaCa del proce, 
(Jumento detennm ado anterTor- 
meme, dada Iel im portancia  que 
ello tiene pa ja  el Estado, y el 
in leiés que ofrece para la S a n i
dad pública.

D ichas d isposiciones deberán 
ajustarse al espíritu  de esta Ley. 
qué es, fundai!iei»aluh¿nie, el de 
asegurar el m antenim iento de 
los enferm os acog idos en los 
Establecim ientos centrales u in- 
lerprovi ocia les, y garan tizar por 
el Estado a los sü iutartos rura
les el puntual percibo de sus ha
beres

Base f<5.— S  e r á igualmente 
función de dichas Juntas A dm i
n istrativas el pago inexcusable 
de los débitos contra ídos por
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